
ADCAgencia de Calidad

ACUERDO W171

Carrera Turismo, Título: Técnico de Nivel Superior en Turismo;
Grado: Sin grado académico

Centro de Formación Técnica INACAP
Sede: Arica (Arica); Diurno; presencial; La Serena (La Serena); Diurno; presencial; Valparaíso

(Valparaíso); Diurno; presencial; Apoquindo (Santiago); Diurno; presencial; Puente Alto
(Santiago); Diurno; presencial; Chillán (Chillán); Diurno; presencial; Concepción-Talcahuano
(Concepción); Diurno; presencial; Temuco (Temuco); Diurno; presencial; Osorno (Osorno);

Diurno; presencial; Puerto Montt (Puerto Montt); Diurno; presencial; Coyhaique (Coyhaique);
Diurno; presencial; Punta Arenas (Punta Arenas); Diurno; presencial;

En la sesión del Consejo del Área de Administración y Comercio, de ADC Agencia de Calidad, con
fecha 29 de noviembre de 2018, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Los Criterios de evaluación para las carreras técnicas, establecidos por la Comisión
Nacional de Acreditación.

• El Acuerdo de acreditación N"73, de la Agencia Acreditadora de Chile, con vencimiento el
14 de enero de 2019.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Turismo, Centro de Formación
Técnica INACAP, con fecha 28 de septiembre de 2018.

• El informe de Pares Evaluadores emitido por el Comité que visitó la Carrera Turismo,
Centro de Formación Técnica INACAP, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al Informe de Pares Evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 29 de noviembre 2018 del Consejo de
Acreditación del Área de Administración y Comercio. '- ..._",

TENIENDO PRESENTE:

1. Que la Carrera de Turismo, Centro de Formación Técnica INACAP, se sometió
voluntariamente al proceso de certificación, administrados por esta Agencia.

2. Que, con fecha 4 de mayo de 2018, el Centro de Formación Técnica INACAP, representado
por su Rector, Don Gonzalo Vargas Otte, y don Juan Carlos Cuiñas Marín representante
legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios.

3. Que, los días 22, 23, 24, 25, 26 de octubre 2018, la carrera fue visitada por un comité de
pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la c~rrera.

4. Que, con fecha 12 de noviembre de 2018, el comité de pares evaluadores emitió un
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
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parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

5. Que, con fecha 12 de noviembre de 2018, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

6. Que, por comunicación del 26 de noviembre 2018, la Carrera de Turismo, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.

CONSIDERANDO:

Que, del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada uno de los criterios de evaluación:

Dimensión Perfil de Egresoy Resultados

Fortalezas

1. Las asignaturas de la carrera integran actividades teórico-prácticas, que proveen la base
para el desarrollo de un proceso académico basado en el aprender haciendo, en distintos
ambientes socio culturales.

2. En las asignaturas de especialidad, se consideran actividades de extensión y de vinculación
con el medio, las cuales facilitan el proceso formativo.

3. La existencia de mecanismos de reforzamiento y nivelación en los dos primeros semestres,
impactan positivamente en la retención y progresión académica de los estudiantes.

4. Existe un marcado compromiso de los directivos, docentes, estudiantes y empleadores, en
la realización de distintas actividades vinculantes en las sedes visitadas.

5. Los estudiantes declaran que el compromiso, cercanía y conocimiento de los docentes, es
un elemento clave en su formación académica.

6. Se aprecia que existe un importante vínculo entre la carrera y el medio público y privado,
que contribuye a la formación de los estudiantes.

7. La organización del currículum, da cuenta de un proceso claro, detallado y homogéneo
cuya base es la matriz del perfil de egreso.

8. Existencia de competencias declaradas en etapas iniciales, intermedias y finales, las cuales
se incorporan a las distintas asignaturas en el plan de estudio.

9. El plan de estudio converge en Asignaturas Hito, cuya importancia radica en la
comprobación, y evaluación de los aprendizajes, como así mismo las competencias declaradas
para el proceso formativo.

10. Existencia de mecanismos que logran incrementar las tasas de retención para los
estudiantes de primer año.

11. Los empleadores identifican claramente los sellos diferenciadores del egresado de la
carrera respecto de otras instituciones.
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Debilidades

1. Se evidencia que existe una disparidad en lo referido a la realización del proceso de
práctica profesional y la convalidación de esta, entre las sedes.

2. Existe una baja tasa de efectividad en el proceso de seguimiento de las prácticas
profesionales.

3. Las salidas a terreno, tienen un comportamiento heterogéneo para las distintas sedes,
conforme se declara en cada plan de asignatura.

Dimensión Condiciones de Operación

Fortalezas

1. Existen mecanismos formales y conocidos de Evaluación Docente

2. La estructura organizacional del CFT INACAP, tanto a nivel central, como de área, sede y
carrera, es adecuada y está orientada a la toma de decisiones según el Plan Estratégico
Institucional.

3. Se observa un cuerpo académico consolidado, con directrices bien definidas y claramente
empoderados del rol que cumplen en la formación integral del perfil de egreso.

4. Se evidencia la permanente mantención y mejora de la infraestructura, lo que apoya el
proceso formativo de los estudiantes.

5. Se observa que la inversión en infraestructura, instalaciones y equipamiento, así como la
estandarización de los procesos administrativos, permiten un correcto desarrollo de las distintas
actividades académicas requeridas por la carrera.

Debilidades

No se evidencian debilidades en esta dimensión

Dimensión Capacidad de Autorregulación

Fortalezas

1. El perfil de egreso es concordante con las definiciones institucionales.

2. El proceso de autoevaluación, demuestra la existencia de la definición y ejecución de una
mejora continua.

3. Se observa la existencia de una cultura estandarizada y transversal a nivel de todas las
sedes sobre la importancia del proceso de autorregulación.

Debilidades

No se evidencian debilidades en esta dimensión
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Cumplimiento a las debilidades del Acuerdo de Acreditación W74, de la Agencia Acreditadora de
Chile, con vencimiento del 14 de enero de 2019.

La carrera demuestra que pudo avanzar responsablemente en el cumplimiento de acciones
tendientes a mejorar las debilidades detectadas en el Acuerdo de acreditación n074.

Debilidad 1: Los estudiantes manifiestan la necesidad de incorporar un segundo idioma dentra de
su formación específicamente portugués. Esta opinión fue corroborada por los empleadores.

Subsanada; la institución puso a disposición de los estudiantes como asignaturas optativas el
portugués y el francés, situación que fue verificada en reuniones con estudiantes y docentes sin
cargo directivo, a pesar de eso, el consejo considera que estos idiomas no solo deben ser optativos
debido a que se encuentra como competencia explícita en el perfil de egreso.

Debilidad 2: La práctica laboral según opinián de egresados y empleadores, no es supervisada ni
acompañada por la institución evidenciando que no existe un contacto sistematizado con los
estudiantes y empleadores, durante el proceso de práctica laboral.

Desarrollo incipiente; se observa que la institución se hizo cargo de esta debilidad, pese a esto se
considera que su desarrollo sigue siendo incipiente, dado que el cargo de encargado de práctica es
a nivel de sede y no por carrera, es un recurso compartido.

Debilidad 4: Bajas tasas de egreso y titulación.

Desarrollo; aun cuando esta debilidad se declara subsanada por la institución en el análisis entre
sedes, se observan disminuciones de estos indicadores en algunas de ellas, tanto en egreso
oportuno como en titulación oportuna.

Debilidad 6: Desarrollo incipiente de un praceso estandarizado de seguimiento de egresados y
titulados de la carrera, a través de una relación estable y periódica, de modo de contar con
información actualizada de un mayor númera de egresados.

Desarrollo; esta debilidad fue abordada por la carrera e institución, se encuentra en desarrollo.

Debilidad 7: Incipiente oferta de formación continua disciplinaria para los egresados de la
carrera.

Desarrollo incipiente; esta debilidad fue abordada por la carrera e institución, se encuentra en
desarrollo.

El resto de las debilidades señaladas en el acuerdo de acreditación W74 se encuentran subsanadas
por la carrera.
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POR LO TANTO

Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, el Consejo del área de
Administración y Comercio de Agencia de Calidad ADC, Recomienda:

Acreditar la Carrera Turismo, Título: Técnico de Nivel Superior en Turismo; Grado: Sin grado
académico, del Centro de Formación Técnica INACAP Sede: Sede: Arica (Arica); Diurno;
presencial; La Serena (La Serena); Diurno; presencial; Valparaíso (Valparaíso); Diurno;
presencial; Apoquindo (Santiago); Diurno; presencial; Puente Alto (Santiago); Diurno; presencial;
Chillán (Chillán); Diurno; presencial; Concepción-Talcahuano (Concepción); Diurno; presencial;
Temuco (Temuco); Diurno; presencial; Osorno (Osorno); Diurno; presencial; Puerto Montt
(Puerto Montt); Diurno; presencial; Coyhaique (Coyhaique); Diurno; presencial; Punta Arenas
(Punta Arenas); Diurno; presencial; por el plazo de 5 (cinco) años, con vigencia desde el 15 de
enero de 2019 al15 de enero de 2024.

Que, en el plazo señalado, la Carrera de Turismo, del Centro de Formación Técnica INACAP, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de revisión, en cuyo caso serán especialmente
consideradas las observaciones.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición frente a la resolución, ante este Consejo,
en el plazo de cinco (5) días hábiles, desde la notificación de esta resolución y según el
procedimiento establecido en la normativa vigente.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Turismo, Centro de Formación Técnica INACAP, deberá
presentar el nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90
días antes del vencimiento de la resolución.

---~AgUadO

Presidente
Consejo de Área Administración y Comercio
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